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INTRODUCCIÓN 

 

La salud ocupacional en todo el mundo se establece a causa de todos los 

accidentes, enfermedades y muertes generados en los lugares de trabajo a causa 

de diferentes motivos tales como la falta de seguridad o la falta de conocimientos 

por parte de los colaboradores o empleadores, es así que los costos generales de 

los accidentes y de las enfermedades laborales no son percibidos en el momento, 

desconociendo que la inversión en Seguridad y Salud en el trabajo tiene un impacto 

positivo en los costos directos e indirectos en los que puede incurrir las compañías. 

Es así que la Organización Internacional del Trabajo (OIT) estima que cerca de 2.3 

millones de personas mueren a causa de lesiones o enfermedades en el trabajo. 

Más de 350.000 de estas muertes son causadas por accidentes mortales y casi 2 

millones de muertes son provocadas por enfermedades vinculadas con el trabajo. 

Además, más de 313 millones de trabajadores están implicados en accidentes no 

mortales relacionados con el trabajo lo cual generan daños y ausentismo en el 

trabajo. La OIT estima también que anualmente ocurren 160 millones de casos de 

enfermedades relacionadas con el trabajo. 

Para el caso de Latinoamérica existen desafíos importantes relacionados con salud 

y seguridad. Las cifras disponibles indican que se registran 11,1 accidentes mortales 

por cada 100.000 trabajadores en la industria, 10,7 en la agricultura, y 6,9 en el 

sector de los servicios. Algunos de los sectores más importantes para las 

economías de la región, como minería, construcción, agricultura y pesca, figuran 

también entre aquellos en los cuales se produce la mayor incidencia de accidentes.  

Otro aspecto que se considera esencial es el de contar con mejores sistemas de 

registro y notificación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, ya 

que una información adecuada es esencial para establecer prioridades y mejorar el 

diseño de las estrategias de prevención. 

Ya para nuestro país Colombia, el Ministerio de Trabajo ha realizado estudios y ha 

corregido a lo largo del tiempo la normatividad relacionada con la Seguridad y Salud 

en el Trabajo, centrándose en que la ley sea lo más integral posible, con el de 



 
 

 
 
 

implementar medidas para reducir todos los posibles riesgos laborales y asegurarse 

del bienestar de los trabajadores.  

Por lo tanto y según los datos disponibles en la Cámara Técnica de Riesgos 

Laborales de Fasecolda, en un año, comparando el periodo comprendido entre 

diciembre de 2017 y noviembre de 2018 versus el lapso entre diciembre de 2018 y 

noviembre de 2019, los indicadores de siniestralidad disminuyeron. 

La variable que tuvo una mayor reducción fue la de enfermedades profesionales, 

que cayó 19,69%, pues pasó de 10.512 a 8.442. Las muertes se redujeron 11,21%, 

pues disminuyeron de 562 a 499 casos, y el número de accidentes laborales 

disminuyó 8,59%, puesto que pasaron de 647.842 a 592.194. 

A raíz de todo este esfuerzo de los gobiernos mundiales las PYMES en Colombia 

han evidenciado la necesidad de implementar programas de prevención en riesgos 

laborales que se preocupen por cumplir con las expectativas y necesidades de los 

colaboradores, ya que esto repercute de manera positiva en la productividad 

individual y por ende en la de la empresa, mejora el clima y la organización laboral, 

etc. 

Es así que a través del diseño del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 

el trabajo implementado en la empresa REPARDIESEL LTDA se pretende 

desarrollar un proceso lógico y por etapas, basado en la mejora continua y que 

incluye la política, la organización, la planificación, la aplicación, la evaluación, la 

auditoría y las acciones de mejora con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y 

controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y salud en el trabajo, por 

medio del mejoramiento continuo de las condiciones. 

 

1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

 

En el mundo, las organizaciones empresariales han optado por manejar marcos de 

prevención que aumente los niveles de bienestar y las condiciones laborales, los 

principios normativos y estructurales permiten la difusión de una serie de valores 

que influyen en el comportamiento organizacional y en la cultura empresarial, cada 

año surgen normativas, regulaciones y reformas a los sistemas de seguridad y 

gestión de la salud ocupacional. Según la tendencia actual en el panorama 

internacional, todas las intenciones institucionales, normativas y rigurosidades 

estructurales están enfocadas en gestar a partir de sistemas concretos, una cultura 

para la prevención organizacional, haciendo énfasis en el hecho de que los sistemas 



 
 

 
 
 

de seguridad no pueden estancarse en la prestación de servicio de salud 

ocupacional, habiendo todo un sistema articulado para la prevención y análisis de 

riesgos laborales.  

Así lo demuestran los alcances institucionales gestados en diferentes países 

latinoamericanos por medio de iniciativas políticas del ministerio del trabajo y 

Educación, generando material de apoyo para la tecnificación y mejoramiento de 

los servicios relacionados a la prevención y salud ocupacional, cambiando la lógica 

de asistencia al daño por riesgos laborales latentes a todo un sistema de prevención 

para el trabajador en riesgo laboral. 

Entorno a lo anterior, según el convenio Nro. 187 de la Organización Internacional 

del Trabajo que regula o gestiona el marco promocional para la seguridad y salud, 

la cultura de prevención es el respeto al trabajador demostrando en su entorno 

laboral índices de bienestar y seguridad altos, donde la gestión sea para evitar 

daños y no para asistir la consecuencia de un erróneo sistema de seguridad, porque 

los sistemas se diseñan enfocados en la evasión de daños y  riesgos, no para asistir 

directamente un daño que se pudo haber evitado por no aplicar las normas en 

rigurosidad. Una cultura de prevención debe estar enlazada desde la normativa 

publica o institucional hasta la organizacional y empresarial, fortaleciendo las 

relaciones entre instituciones públicas y privadas, así de esta manera avanzar en la 

articulación de sistemas de gestión de riesgos y prevención para el trabajador en el 

espacio laboral, de esta manera la OIT busca aumentar la participación de los 

pertenecientes a dicho entorno y también mejorar derechos, asignar 

responsabilidades y deberes para el efectivo servicio. (OIT, p.18, 31 de mayo de 

2006)  

La situación problemática se esboza al entender que los sistemas de seguridad no 

están evitando el riesgo laboral, sino que se enfocan en la prestación del servicio 

de salud después de que el riesgo se convierte en un daño físico para el trabajador, 

Según cifras de la OMS (Organización Mundial de la Salud) en su “Estrategia 

mundial de Salud Ocupacional Para Todos” “en Europa existen cerca de 10 millones 

de accidentes ocupacionales, 25000 fatalidades y casi 150000 accidentes de 

tránsito fatales se presentan cada año. Altas cifras demuestran que la mayoría de 

accidentes son previsibles y que, con simples medidas en el ambiente de trabajo, 

en la práctica laboral, en los sistemas de seguridad y en el comportamiento y 

prácticas disponibles, podrían bajar a un 50% las altas tasas de accidentalidad 

inclusive en las industrias de alto riego” (OMS, P.39, 1995)  

El contexto nacional es problemático respecto a los sistemas de prevención y los 

efectos que estos generan en los riesgos laborales latentes, la precariedad 

normativa y legal vigente generan muchos vacíos en el tratamiento que los sistemas 



 
 

 
 
 

deben tener para generar precauciones a los empleados, las solicitudes nacionales 

de aseguradores requiriendo actualización normativa es constante y renuente, así 

lo refleja García (2017) comentando que las normas vigentes corresponde a dos 

años atrás, donde el mercado laboral y las circunstancias ocupacionales eran muy 

distintas. Debido a lo anterior, el sistema de seguridad para la prevención laboral en 

Colombia enfrenta índices muy negativos, como el compartido por el periodista 

García en su artículo expresando que “cada día en Colombia mueren dos personas 

en el trabajo y cada dos horas se producen 85,5 accidentes laborales”. (Sección 

Economía, 16 de Julio de 2017) estas problemáticas inciden significativamente en 

el estado de la prevención laboral, y la cobertura que puede generar alcances e 

incidencia. 

El Decreto 1072 de 2015 DETERMINA que todas las empresas sin importar su 

actividad económica o tamaño deben establecer actividades enfocadas a minimizar 

los peligros y controlar los riesgos aplicando controles en la fuente, medio e 

individuo. 

Pero para las empresas afiliadas al Sistema General de Riesgos laborales, en 

especial las PYMES se evidencia que su principal desventaja con la gestión de los 

peligros y riesgos es la de carecer de los recursos técnicos, económicos y de talento 

humano que puedan desarrollar de manera satisfactoria este proceso. 

Por tal motivo, y aunque la empresa en ciertos momentos ha realizado actividades 

en aras de mejorar las condiciones de trabajo, tales como la adquisición de 

maquinaria y herramientas para disminuir los esfuerzos físicos, realizar pausas 

activas y en ciertas ocasiones realizar actividades de recreación que incluyen al 

personal de trabajo, a la fecha no se cuenta con la evidencia física, ni registro 

estadístico necesaria para el seguimiento de la mejora y eficacia de estas 

actividades.  

Las normas permiten un acercamiento estandarizado y técnico que permiten 

abordar de manera estructurada las formas lógicas de funcionamiento en diferentes 

entornos organizacionales, por ello, el sistema de seguridad posee una serie de 

principios y reglas por las cuales deben regirse independiente del enfoque 

empresarial, así se evidencia en el tratamiento normativa que se detalla en el 

artículo 2.2.4.7.4 del decreto 1072 de 2015, donde se establece el “sistema de 

estándares mínimos”, es decir, en rigor se plantea un límite de requisitos para 

gestionar, construir y generar espacios de seguridad como un componente clave en 

la articulación del “sistema de garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos 

Laborales. Dicho esbozo normativo permite observar como desde la norma se 

perfecciona la estructura que gestiona la seguridad laboral en Colombia. 



 
 

 
 
 

En profundidad, partiendo de la normativa laboral se desprenden las formas de 

gestionar la seguridad en dichos entornos, por ello surgen legislaciones como la 

Resolución 0312 de 2019 que tiene como objetivo establecer los estándares 

Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST en su 

artículo Uno (1), las normas permiten medir los estándares y alcances actuales de 

los sistemas que gestionan seguridad en las pequeñas, medianas y grandes 

empresas. 

Entorno a la normativa anterior, el artículo Tres (3) establece el límite por el cual se 

le debe dar tratamiento a las empresas dependiendo el número de trabajadores y el 

sector de desarrollo de la empresa, para medir los riesgos y magnificar la 

implementación de los sistemas. Los antecedentes técnicos que permiten medir los 

niveles de intervención según el tamaño de la empresa es fundamental para adaptar 

dicha normativa a la micro empresa REPARDIESEL LTDA, ya  que este debe ser 

acorde con la normativa vigente que regula los SG-SST en Colombia. 

 

 

 

1.1 PREGUNTA PROBLEMA 
 

¿Cómo Diseñar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo que 
permita cumplir con los requisitos establecidos en el Decreto 1072 de 2015 Libro 2, 
parte 2, Título IV, capitulo 6 y la resolución 0312 de 2019 en la Micro empresa 
REPARDIESEL LTDA? 

 

 

 

2. OBJETIVOS 

2.1 OBJETIVO GENERAL 
Diseñar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo en la Micro 
Empresa REPARDIESEL LTDA de Cali. 

 

2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
-Diagnosticar la situación actual del sistema de gestión de la seguridad y 
salud en el trabajo de la microempresa REPARDIESEL LTDA. 

 



 
 

 
 
 

-Analizar los peligros y Riesgos asociados a la actividad económica de la 
microempresa REPARDIESEL LTDA. 
 
 -Realizar un plan de acción para la implementación del Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). 

3. JUSTIFICACIÒN  

Al ser el diseño del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

un requisito legal en Colombia a partir del Decreto 1072 de 2015, se hace 

necesario la implementación de estos requisitos en la empresa 

REPARDIESEL LTDA. Aunque ya la legislación colombiana años atrás había 

establecido la Ley 9 de 1979, en aras de realizar actividades encaminadas a 

proteger la integridad y condiciones de los trabajadores, además de los 

elementos necesarios para el diseño del programa. 

Por tal motivo se realizó una caracterización de las condiciones de trabajo, 

para determinar debilidades y aspectos de mejora, que se pueden hacer 

evidentes a través de la aplicación de las herramientas relacionadas con el 

tema.   

De esta forma, al identificar problemáticas profundas en las formas de 

sistematizar la seguridad laboral, esta investigación esboza una serie de 

alcances tanto generales como específicos. En comprensión de lo anterior, 

el objetivo magno por el cual se articula el presente trabajo es el de diseñar 

o crear un sistema de seguridad idóneo para la microempresa 

REPARDIESEL LTDA, los pasos específicos para lograr dicha tarea están 

especificados en tres variantes concretas. 

EL primer alcance especifico de la presente investigación y por la cual se 

resalta como importante en el aporte al área de salud es la de diagnosticar la 

situación actual del sistema de seguridad y salud en la microempresa 

REPARDIESEL LTDA, ya que esta presenta una serie de inconsistencias con 

lo normativamente correcto y establecido por la constitución, los decretos y 

toda aquella norma relacionada con el avance institucional y estructural de 

los sistemas de seguridad.  

Los aportes e impactos que pueden generar un marco de proyección técnico 

y de diseño estructural puede ser variado, por eso es importante resaltar que 

desde que se trate de entender, detallar y describir algo sobre una disciplina 

o área de conocimiento, poco a poco se construye un antecedente que 

determina un avance en la comprensión a los procesos sistemáticos, por ello, 

el segundo alcance está relacionado con la contextualización de la 

problemática empresarial, es decir, identificar cuáles son los riesgos latentes 

que pueden replicarse en la microempresa REPARDIESEL LTDA 



 
 

 
 
 

De tal manera y siguiendo con este orden de ideas, el diseño de este 

programa permite caracterizar los riesgos presentes y las probables 

enfermedades laborales que se pueden presentar a futuro de no tomar 

medidas apropiadas. 

Por último, el tercer objetivo específico está encaminado en hacer un plan de 

acción para el diseño del Sistema de Gestión De Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SG-SST), dado que este pretende minimizar aquellas situaciones 

dentro del microempresa, de acuerdo a las necesidades detectadas, como 

una manera no sólo de contribuir a la salud, seguridad y bienestar de los 

colaboradores sino también de alinear la microempresa a las normas legales 

vigentes en Colombia. 

3.1 ALCANCE 
 

El diseño del Sistema de Gestión para la Seguridad y salud en el trabajo de la Micro 

Empresa REPARDIESEL incluye todas las actividades desarrolladas por la 

compañía y llevadas a cabo por cualquier colaborador y/o contratista de la misma, 

además de garantizar el cumplimiento de este por parte de proveedores y visitantes. 

No incluye la implementación y seguimiento al sistema, acciones estas que 

quedaran a cargo de las directivas de la microempresa. 

4. MARCO REFERENCIAL 

4.1 ANTECEDENTES 

La estructura correspondiente a la presentación de proyectos exige la realización 

de un seguimiento investigativo del estado actual de los temas relacionados a los 

Sistemas de Seguridad Laborales, la prevención y promoción de salud ocupacional. 

En este apartado el enfoque está dirigido en hacer seguimiento a investigaciones 

previas que refuerzan el precedente de la disciplina y sus últimos avances. 

Los precedentes permiten observar el contexto, en este caso los autores 

AVENDAÑO y ARDILA para el año 2017 realizan el “Diseño e implementación de 

Sistemas de Seguridad y salud en el trabajo” este sirve de referente en el 

tratamiento normativo que hicieron los aspirantes respecto al decreto 1072 de mayo 

de 2015, donde esté determina que toda empresa sin importar tamaño debe tener 

un sistema de seguridad dependiendo su área de incidencia, por ello desde el 

tratamiento normativo este escrito es esencial para el presente proyecto de 

investigación. 

Lo importante de fijar bases referenciales es que enmarca el proceso de 

investigación en un punto de avance, hacia el mejoramiento de los principios 

utilizados en la creación de sistemas de seguridad y salud, en ese sentido, los 



 
 

 
 
 

autores Martínez y Silva para el año 2016 en su trabajo de grado titulado “DISEÑO 

Y DESARROLLO DEL SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO ENFOCADO EN EL DECRETO 1072/2015 Y OSHAS 1800/2007 EN LA 

EMPRESA LOS ANGELES OFS” contribuyen al estado del arte de la situación, 

referenciado con detalle una estructura para la creación y diseño efectiva, práctica 

y de gran impacto en los procesos de disminución a los Riesgos Laborales, cada 

método implantado, cada categoría tratada sirve como guía para establecer 

autónomamente un diseño estructural. 

El trabajo de grado titulado “ DISEÑO DEL SISTEMA DE GESTION DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, BAJO REQUERIMIENTOS DEL 

DECRETO 1072 DEL 2015 Y LA RESOLUCION 1111 DE 2017, PARA LA 

EMPRESA INECOM S.A” escrita por la aspirante al título profesional de 

especialización de higiene Lady Martínez la cual aplica un cúmulo de herramientas 

metodológicas atractivas y claras, este enfoque sirve para acercarnos a la 

problemática del tratamiento de los datos y el análisis de resultados, con ello se 

destaca que las investigaciones y los proyectos se encuentran enlazados en su 

diseño, es decir, intrínsecamente se sigue una estructura que corresponde 

lógicamente punto por punto o fase a fase, eso lo dicta la metodología y en ese 

sentido esta investigación contribuye a reforzar ese aspecto. 

Los datos, detalles, análisis y discusiones teóricas como también empíricas, son 

dadas por un tratamiento académico consciente, el trabajo de grado titulado “ 

Diseño e Implementación del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

de acuerdo al decreto 1072 de 2015 para la empresa Gamac Colombia S.A.S” 

desarrollado por Murcia y SA Miguel en el año 2017 permite acercarnos a un 

tratamiento metodológico y técnico de diferentes vertientes, es decir, dicho escrito 

contribuye a enriquecer la presente investigación con categorías analíticas y 

descriptivas, para acercarnos al fenómeno en cuestión, la problemática de los 

sistemas de seguridad y la solución pronta. 

Las contribuciones académicas al estado de cuestión entorno a los sistemas de 

seguridad y de salud permiten medir características que anteriormente se 

presentaban como ambiguas, los procesos en marcadores se encargan de delimitar 

dichas ambigüedades. Avanzar en la comprensión terminológica de la temática, en 

ese sentido, Agudelo, Arango, Escobar y Villegas en el año 2017 contribuyen a esta 

investigación con su trabajo de grado titulado “Diseño del sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo en la empresa CVG SEGURIDAD INDUSTRIAL 

S.A.S” , desde la aplicación en los estudio empresariales a cada caso concreto se 

puede observar un buen tratamiento de la información compilada para sostener el 

proyecto, es decir que el diálogo Teorico-Empirico es el fuerte representativo de 

este antecedente, las formas de investigar son tan variadas que cada escrito que 



 
 

 
 
 

requiera de técnicas metodológicas, diseña, piensa o articula de manera 

diferenciada las herramientas analíticas, por ello se destaca el diseño de dicho 

trabajo de grado. 

Contribuir al progreso disciplinario y profesional también va encaminado a construir 

diseños certeros de investigación para el desarrollo de soluciones a la problemática, 

en este aspecto el énfasis cae en los sistemas de prevención de riesgos laborales, 

por ello, la compilación que evalúa la situación de un sistema o gestión genera 

claridad respecto a los procesos que lo representan, en ese sentido, la tesis de 

grado titulada “ Diseño del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo 

SG-SST para la empresa GIGA INGENIERIA INTEGRAL S.A.S” escrita por Yesica 

Lorena para optar al título de Ing. Industrial, demuestra un análisis de contexto y 

mercado ideal para desarrollar un Diseño viable en sistemas de seguridad y salud, 

a partir del cual se fija un referente que sirve como un impulso en la tecnificación de 

la protección laboral a nivel nacional. 

 

4.2 MARCO TEORICO 

 

Sistema de gestión en Seguridad y salud ocupacional 

Los sistemas declaran un orden, un seguimiento, un marco secuencial que genera 

un resultado esperado, debido a que el ser humano en su naturalidad es 

impredecible, por ello, las estructuras se convierten en marcos de convivencia, 

bienestar y regulación. Chávez (2017) aporta a dicha visión cuando expresa que lo 

humano y la integridad física van más allá que la evasión del desastre, “La 

prevención no trata solamente de defender al trabajador frente a la amenaza del 

riesgo laboral, sino que trata de procurarle un resultado positivo de promoción de 

su salud e integridad, en definitiva, de su desarrollo personal. (EIDOS, p.13) 

La regulación es necesaria cuando se entra en la dinámica empresarial, 

organizacional y colectiva, los manuales de convivencia estructuran también a 

través de símbolos una serie de lineamientos a los cuales acogerse, los sistemas 

de seguridad y salud son también un organizado y ordenado marco de 

comportamiento respecto a los diferentes riesgos laborales que se puede correr 

dependiendo el trabajo o labor.  

Lo que se debe tener en cuenta al momento de discutir acerca de los sistemas, sus 

tipos y manera de concebirse en el ámbito de la prevención en el riesgo laboral y la 

salud ocupacional, es que cuando se hace referencia al diseño de uno, este no solo 

está señalando la creación de unos principios escritos para evitar riesgos en algún 

espacio laboral, de eso no se trata, ¿Qué significa un sistema? Este debe englobar 



 
 

 
 
 

un comportamiento estructural, la metáfora de los engranajes del reloj hace perfecta 

sincronía con lo que se quiere explicar acerca de la palabra sistema, es una 

estructura lógica que genera una serie de condiciones, en este caso, no solo dentro 

del trabajo sino también al momento de llegar y salir del entorno laboral.  

Seguido a lo anterior, con ello no se está insinuando una idea vaga de 

asistencialismo corporativo, sino de lo que exige la teoría respecto las aplicaciones 

estructurales que generan seguridad y salud en el trabajo, se parte de las 

condiciones que por normativa se deben implantar en los claustros laborales. 

Sánchez (2015) describe un caso en el que la lógica de sistema no genera las 

condiciones de seguridad en la llegada al punto de trabajo, son muchos los 

inconvenientes evidenciados, los factores que pueden vulnerar la seguridad laboral 

son variados, por ello la norma evoluciona a medida que se reforman las leyes por 

medio de decretos o sentencias. (p.45) Con lo anterior queda de manifiesto que lo 

sistema está pensado con el fin de regular, mantener, y generar estructuras de 

servicio o prevención a los riesgos, dicha categoría engloba muchas formas de 

pensar estratégicamente el concepto seguridad, transformando desde la práctica.  

Por ello, la prevención en riesgos avanza a partir de los casos identificados y 

superados, el avance de da a través de un historial que demarca una cultura 

organizacional y un mejoramiento en la estrategia.  Según Montero: 

“El objetivo primario de cualquier sistema de gestión de la seguridad industrial, en 

el marco de organizaciones en funcionamiento, es evitar la ocurrencia de 

accidentes. Desde hace dos décadas, y con el uso cada vez más intensivo de las 

ciencias de la conducta en los ambientes industriales, comenzaron a aparecer 

reportes de intervenciones exitosas que, basadas en técnicas conductuales, 

lograban disminuir significativamente los accidentes industriales. (p.85)  

 

 

 

Niveles En Los Riesgos Laborales 

Los tipos de riesgos laborales varían dependiendo la cultura organizacional, el 

sector productivo al cual pertenezca la empresa o las formas en que se desenvuelva 

su mercado. 

Martínez (2017) contribuye a la definición de riesgo como “Posibilidad de que un 

trabajador sufra un determinado daño derivado del trabajo y a nivel laboral, se 

considera grave, cuando la posibilidad de que se materialice en un accidente de 

trabajo es alta” (p.25) 



 
 

 
 
 

Tipologizar los riesgos seria caer en un juego sin fin, donde cada categoría se 

transformaría, sabiendo que cada riesgo y su característica está ligado al ámbito o 

sector productivo al que el empleado pertenece, pero desde el análisis de los 

riesgos laborales se puede concebir una escalada en los niveles de riesgo,  

Teniendo en cuenta la variedad contextual, los riesgos pueden ser magnificados a 

través de símbolos, ellos se categorizan en la norma, por eso el artículo 2 del 

Decreto 1295 de 1994 determina que las clases de riesgo son: Riesgo máximo 

(Clase V), Riesgo Alto (Clase IV), Riesgo Medio (Clase III), Riesgo Bajo (Clase II) y 

Por ultimo Riesgo Mínimo (Clase I). (Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 1994) 

No solo entra en la magnificación de los riesgos, las variables relacionados a la 

vulneración física, también entra todo tipo de vulneración a la figura laboral, es decir, 

así como lo evidencia El Decreto 2090 de 2003 se definen las actividades de alto 

riesgo para la salud del trabajador y se modifican y señalan las condiciones, 

requisitos y beneficios del régimen de pensiones de los trabajadores que laboran en 

dichas actividades". (Diario Oficial No. 45.262, de 28 de julio de 2003) 

 

 

4.3 MARCO LEGAL 

 

A continuación, en la tabla uno (1) Matriz de requisitos Legales en Seguridad y Salud 

en el Trabajo en Colombia, se hallan los requisitos exigibles a las empresas, de 

acuerdo a todos los lineamientos que en materia normativa y técnica se deben 

aplicar para el desarrollo de los Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SG-SST) 

Tabla 1 

Matriz de requisitos Legales en Seguridad y Salud en el Trabajo en Colombia 

 

NOMBRE EMITIDO POR  TEMA 

Ley 9 de 1979 
Congreso de la 

Republica 

Por la cual se dictan medidas sanitarias y de la protección del 

medio ambiente. 

Ley 100 de 1993 

Congreso de la 

Republica de 

Colombia 

Sistema de seguridad social integral. 

Ley 55 de 1993 

Congreso de la 

Republica de 

Colombia 

Seguridad en la utilización de productos químicos en el trabajo 

Ley 776 de 2002 

Congreso de la 

Republica de 

Colombia 

Por la cual se dictan normas sobre la organización, administración 

y prestaciones del Sistema General de Riesgos profesionales 



 
 

 
 
 

Ley 1016 de 2006 

Congreso de la 

Republica de 

Colombia 

Acoso Laboral 

Ley 1335 de 2009 

Congreso de la 

Republica de 

Colombia 

Prevención y consumo de Tabaco 

Ley 1562 de 2012 

Congreso de la 

Republica de 

Colombia 

Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se 

dictan otras disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 

Resolución 2400 de 

1979 

Ministerio de Trabajo 

y Seguridad Social 

Por la cual se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, 

higiene y seguridad en los establecimientos de trabajo 

Resolución 2013 de 

1986 

Ministerio de Trabajo 

y Seguridad Social 
Comité Paritario Salud Ocupacional 

Decreto 2177 de 1989 

Ministerios de 

Trabajo y Seguridad 

Social. 

Por el cual se desarrolla la ley 82 de 1988 aprobatorio del 

convenio numero 159 suscrito con la organización internacional 

del trabajo sobre readaptación profesional y el empleo a personas 

inválidas. 

Resolución 1016 de 

1989 

Ministerios de 

Trabajo y Seguridad 

Social. 

Por medio del cual se reglamenta la organización, funcionamiento, 

y forma de los Programa de Salud Ocupacional que deben 

desarrollar los patronos o empleadores en el país. 

Resolución 1792 de 

1990  

Ministerios de 

Trabajo y Seguridad 

Social. 

Por el cual se adopta valores límites permisibles para la exposición 

ocupacional. 

Resolución 1072 de 

1992 

Ministerios de 

Trabajo y Seguridad 

Social. 

Por el cual se reglamentan actividades en materia de Salud 

Ocupacional. 

Resolución 1401 DE 

2007 

Ministerio de la 

protección social 

Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y 

accidentes de trabajo 

Resolución 4927/2016 
Ministerio del 

Trabajo 

Por la cual se establecen los parámetros y requisitos para 

desarrollar, certificar y registrar la capacitación virtual en el 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Resolución 0144 de 

2017 
Ministro de Trabajo 

Por la cual se adopta el formato de identificación de peligros 

establecido en el Artículo 2.2.4.2.5.2, numerales 6.1 y 6.2 del 

Decreto 1563 del 2016 y se dictan otras disposiciones 

Resolución 0312 de 

2019 

Ministerio del 

Trabajo 

Por la cual se definen los estándares Mínimos del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST 

Decreto 614 de 1984 

Presidente de la 

República de 

Colombia 

Por el cual se determinan las bases para la organización y 

administración de Salud Ocupacional en el país. 

Decreto 2177 de 1989 

Ministerios de 

Trabajo y Seguridad 

Social. 

Por el cual se desarrolla la ley 82 de 1988 aprobatorio del 

convenio numero 159 suscrito con la organización internacional 

del trabajo sobre readaptación profesional y el empleo a personas 

inválidas. 

Decreto 1295 de 1994  
Ministerio de trabajo 

y seguridad social    

Por el cual se determina la organización y administración del 

Sistema General de Riesgos Profesionales 



 
 

 
 
 

Decreto 1832 de 1994 

Presidente de la 

República de 

Colombia 

Por el cual se adopta la tabla de enfermedades profesionales. 

Decreto 1530 de 1996  

Presidente de la 

República de 

Colombia 

Accidente de Trabajo y Enfermedad Profesional con muerte del 

trabajador  

Decreto 2496 de 2001 
Ministerio de trabajo 

y seguridad social    

Por el cual se reglamenta la integración, financiación y 

funcionamiento de las Juntas de Calificación de Invalidez. 

Decreto 1477 de 2014 
Ministerio del 

Trabajo 
Por el cual se expide la Tabla de Enfermedades Laborales 

Decreto 1507 de 2014 

Ministerio del 

Trabajo y Seguridad 

Social 

Por el cual se expide el Manual Único para la Calificación de la 

Pérdida de la Capacidad Laboral. 

Decreto 1443 de 2014 

Derogado por el 

Decreto 1072 de 2015 

y se encuentra en el 

Libro 2, Parte 2, Título 

4, Capítulo 6 

El presidente de la 

república de 

Colombia  

Implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y la Salud 

en el Trabajo 

Decreto 472 del 2015 

Ministerio del 

Trabajo y Seguridad 

Social 

Por el cual se reglamentan los criterios de graduación de las 

multas por infracción a las normas de Seguridad y Salud en el 

Trabajo y Riesgos Laborales, se señalan normas para la aplicación 

de la orden de clausura del lugar de trabajo o cierre definitivo de 

la empresa y paralización o prohibición inmediata de trabajos o 

tareas y se dictan otras disposiciones 

Decreto 1072 de 2015 
Ministerio del 

Trabajo 

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector Trabajo 

Decreto 171 de 2016 
Ministerio del 

Trabajo 

Unificación de plazos para la implementación del Sistema de 

Gestión de Seguridad y salud en el Trabajo (SG-SST) 

Decreto 1563 de 2016 

El presidente de la 

república de 

Colombia  

Por el cual se adiciona al capítulo 2 del título 4 de la parte 2 del 

libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario 

del Sector Trabajo, una sección 5 por medio de la cual se 

reglamenta la afiliación voluntaria al sistema general de riesgos 

laborales y se dictan otras disposiciones. 

Decreto 052 de 2017 
Ministerio del 

Trabajo 

Por medio del cual se modifica el artículo 2.2.4.6.37. del Decreto 

1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, 

sobre la transición para la implementación del sistema de Gestión 

de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

 

 



 
 

 
 
 

 

5. DISEÑO METODOLOGICO 

En esta instancia del proyecto se presentan con detalle los métodos por los cuales 

se va a desarrollar o estructurar la investigación, también se identifican las 

herramientas que van a tratar los datos e información compilada, y por último se 

clasificaran las fuentes de información que sirvieron de base para contribuir a la 

explicación y descripción de un diseño de gestión de seguridad y salud en la 

empresa REPARDIESEL LTDA. 

 

5.1 TIPO DE ESTUDIO 

Los tipos de estudios seleccionados en una investigación están relacionados o 

deben ir acorde a los objetivos establecidos que dimensionan los alcances y 

limitaciones en el impacto.  

Por consiguiente, la empresa REPARDIESEL LTDA necesita la designación y 

aplicación de un sistema óptimo en gestión de seguridad y salud en el trabajo a 

través de principios normativos nacionales y lineamientos técnicos, por lo que para 

ello se utilizara  el tipo de estudio descriptivo. Dicho enfoque permite cierta 

comodidad con el tratamiento de la información que se desglosa para identificar los 

principios y proceder con el diseño de un sistema de seguridad acorde a la 

capacidad estructural de la empresa. El diseño de investigación a manera general 

presenta un estilo mixto entre principios cualitativos y cuantitativos debido a la 

exigencia del proyecto en generar datos de diferentes alcances para consolidar una 

efectiva base documental. 

 

5.2 POBLACIÓN 

La población objeto de la presente investigación son todos aquellos empleados 

vinculados directamente por la empresa REPARDIESEL LTDA. De acuerdo a lo 

anterior, la Ley 1072 de 2015 dicta que en rigor todas las empresas desde la más 

pequeña a la más grandes deben contener un sistema de gestión de seguridad y 

salud, establecido como una obligación, en ese sentido se pretende aclarar que la 

población objeto son todos aquellos vinculados a la empresa. De este modo, se 

sistematizan a través de la tabla dos (2) Identificación de la población: 

 

La tabla Dos (2) ofrece los parámetros que se tuvieron en cuenta al momento de 

tomar la muestra de la población objete del presente estudio, esto con el fin de tener 



 
 

 
 
 

la posibilidad de identificar los aspectos más relevantes para el Diseño del Sistema 

de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. 

 

Tabla  (2) Identificación de población 

 
POBLACION REFERENCIA 

Todos los colaboradores de empresas públicas, 
privadas o mixtas de Mecánica Diésel presente en 
Cali. 

 
POBLACION AFECTADA 

Todos los colaboradores de la empresa 
REPARDIESEL LTDA, en la ciudad de Cali, Valle del 
Cauca 

 
 
POBLACION OBJETIVO 

La empresa REPARDIESEL LTDA de Cali-Valle del 
Cauca, todos sus funcionarios y empleados 
presentes en la sede principal y/o demás sedes en 
la ciudad de Cali 

 
POBLACION NO INCLUIDA 

Todas aquellas personas representantes de 
empresas proveedoras de la empresa 
REPARDIESEL LTDA 

 
POBLACIÓN POSPUESTA 

Todo empleado o funcionario relacionado indirecta o 
directamente con la empresa REPARDIESEL LTDA 
que no se encuentran en Cali-Valle del Cauca 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Por lo tanto en la presente investigación se piensan aplicar diferentes herramientas para 

concretar los alcances estipulados en la creación y diseño de un sistema de seguridad y salud 

para la empresa REPARDIESEL LTDA, de esta manera se incluyeron principalmente dos 

herramientas en la recolección de datos para la investigación, siendo las siguientes: 

• Observación Directa: Dicha técnica fue necesaria para el trabajo de campo en el 

entorno laboral de la empresa REPARDIESEL, ya que a partir de los datos extraídos 

en la observación se avanza en la identificación de las falencias estructurales y del 

entorno que deben estar reguladas por un sistema de seguridad y salud idóneo. 

Entorno a ello, se avanza en la solución a los problemas relacionados a los riesgos 

laborales y causas de enfermedad.  

• Encuesta de perfil sociodemográfico: Con esta encuesta se logró obtener datos  

necesarios muy importantes de los colaboradores de la empresa REPARDIESEL S.A; 

que permitirán aplicar acciones de mejora en los distintos campos del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), para la obtención de un buen 

desempeño laboral y social. 

 



 
 

 
 
 

 

 

5.3 MUESTRA 

La muestra poblacional son los sietes (7) empleados de REPARDIESEL LTDA: 

• Gerente 

• Secretaria 

• Jefe de Mecánicos 

• Mecánico 

• Mecánico 

• Mecánico  

• Ayudante 1 

 

5.4 CRITERIOS DE INCLUSIÓN 

Participaran del estudio: 

• Se contempla Toda la población trabajadora de la empresa REPARDIESEL LTDA, 

vinculados hasta la fecha de investigación, tanto también como proveedores, 

contratistas, visitantes y practicantes si aplican. 

 

5.5 CRITERIOS DE EXCLUSIÓN 

Aquellas personas que no serán incluidas en el estudio son: 

• Dentro los criterios de exclusión se contemplan los sistemas de Vigilancia 

Epidemiológica.  

 

. 

 

5.6 INSTRUMENTOS, MÉTODOS Y TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO DE 

INFORMACIÓN POR CADA OBJETIVO ESPECÍFICO 

En este apartado todo esfuerzo investigativo está enfocado en sintetizar los 

principios teóricos con los datos empíricos para construir una conclusión analítica 

sólida, por ello se han establecido unas herramientas de tratamiento para concretar 

dicho objetivo, tales como la observación directa y encuesta socio-demográfica, 

realizadas estas como base de partida de la evaluación inicial teniendo en cuenta 

la legislación nacional y la documentación existente del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) y la Resolución 0312/2019; aplicando 



 
 

 
 
 

los 7 estándares mínimos para empresas, empleadores y contratantes con Diez (10) 

o menos trabajadores, clasificados con riesgo I,II o III. 

Además de esto se utilizó la Guía Técnica Colombia 45 VERSIÓN 2012   (GTC 45) 

para la identificación de peligros y la evaluación de los riesgos como método para 

el establecimiento de los controles aplicables, obteniendo de esta manera las 

variables cualitativas y cuantitativas. 

Por lo que para llevar a cabo el Diseño del Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SG-SST) de la empresa REPARDIESEL LTDA, se 

establecieron las siguientes dos (2) etapas: 

• Revisión Documental: Se utilizó un enfoque cualitativo de tipo documental, 

en el cual se realizó una búsqueda de la normatividad legal aplicable al 

Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), entre las cuales se 

destaca la Ley 1562 de 2012, Decreto 1072 de 2015 Libro II, Parte II, Título 

IV, Capítulo VI, Resolución 2400 de 1979, Resolución 1401 de 2007, 

Resolución 0312 de 2019; incluyendo en la búsqueda  artículos, documentos 

y revistas en bases de datos, y a cada uno de estos se les realizó su 

respectivo análisis de contenido.  

• Recolección y procesamiento de datos: Se realizó la recolección de datos 

mediante la observación y entrevistas; para realizar la evaluación inicial se 

revisó la documentación existente del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SG-SST), posteriormente se utilizó el instrumento de 

evaluación inicial de la Resolución 0312 de 2019 aplicando 7 estándares 

(empresas de 1 – 10 trabajadores) y el formato de evaluación suministrado 

por la Institución Universitaria Antonio José Camacho (UNIAJC) donde se 

aplicaron 60 estándares, con esta misma técnica de recolección de datos se 

identificaron los peligros para realizar con el Anexo B de la  Guía Técnica 

Colombiana (GTC 45) la matriz de identificación de peligros valoración de 

riesgos  y establecimiento de controles lo cual permitió obtener variables 

cuantitativas de las cualitativas. 

Es así que para el desarrollo de este proyecto de grado la metodología utilizada se 

encuentra descrita en la tabla tres (3) Metodología. 

 

6. METODOLOGÍA 

A continuación se describe la metodología para realizar el diagnostico actual del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo para la empresa 
REPARDIESEL LTDA. 

Tabla 3: Metodología  



 
 

 
 
 

OBJETIVO ESPECÍFICO METODOLOGÍA 

 
Diagnosticar la situación actual del sistema 
de gestión de la seguridad y salud en el 
trabajo de la microempresa REPARDIESEL 
 

Se aplicó evaluación inicial con el instrumento de calificación 
otorgado por la Resolución 0312/2019, y la herramienta 
suministrada por la UNIAJC, así como información 
recolectada con entrevista a los trabajadores de la empresa 
y visitas en el sitio de trabajo 

 
 
 
Analizar los peligros y Riesgos asociados a la 
actividad económica de la microempresa 

Se realizó observación en los puestos de trabajo, equipos, y 
maquinaria utilizada para las labores, la forma de realizar las 
tareas, la organización de los procesos. 
Esta información se guardó en formato de Excel de acuerdo 
al anexo B (matriz de riesgos) de la Guía Técnica 
Colombiana GTC 45, posteriormente procedimos a dar la 
calificación según la valoración establecida por dicha guía. 

Realizar un plan de acción para la 
implementación del SG-SST 

Con el resultado obtenido con los instrumentos de 
calificación de los estándares mínimos, con la identificación 
de peligros y valoración de riesgos, se optó por construir 
junto con las directivas de la empresa un plan de acción que 
garantice un desempeño optimo en la implementación del 
Sistema de Gestión de Seguridad y salud en el Trabajo 
(SG_SST); de esta manera se espera dar cumplimiento  al 
Decreto 1072 de 2015 Libro II, Parte II, Título IV, Capítulo VI, 
estableciendo el paso a paso a seguir para la 
implementación del Sistema de Gestión e Seguridad y Salud 
en el Trabajo por la empresa.   

Fuente: Elaboración propia 

 

 

7. CONSIDERACIONES ÉTICAS 

La Resolución 8430 de 1993 establece las normas científicas, técnicas y administrativas 

para llevar a cabo una investigación en salud. 

Pero el desarrollo de este trabajo de grado investigativo se podrá considerar sin riesgo, toda 

vez que se “emplean técnicas y métodos de investigación documental retrospectivos y 

aquellos en los que no se realiza ninguna intervención o modificación intencionada de las 

variables biológicas, fisiológicas, sicológicas o sociales de los individuos que participan en 

el estudio” (Resolución 8430, 1993).  

Por lo que para el desarrollo del “Diseño del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 

el Trabajo (SG-SST) para una empresa del sector de prestación de servicios Mecánica 

Automotriz en la ciudad de Cali- Valle del Cauca en el año 2019” se tuvieron en cuenta las 

siguientes consideraciones éticas:   

• Consentimiento Informado a la Administración: Se entregó propuesta a la 

administración de la empresa REPARDIESEL LTDA.  para llevar a cabo el proyecto 

mencionado anteriormente, por lo que se hace indispensable la autorización por 

parte de ellos.   



 
 

 
 
 

• Consentimiento informado individual para los trabajadores: Con motivo de las 

encuestas a realizar para la recopilación de la información necesaria que permita la 

elaboración del perfil sociodemográfico la Matriz de peligros y valoración de riesgo. 

Ver Anexo Uno (1) Consentimiento Informado 

 

8. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

8.1 INTERPRETACIÓN OBJETIVO ESPECÍFICO NÚMERO UNO. 

Por medio de la tabla número Cuatro (4) se brinda la información general de los 
resultados del diagnóstico  inicial de la empresa REPARDIESEL LTDA.  

Tabla 4: Resultado primer objetivo específico 

VARIABLE GENERALIZACIÓN INDICADORES INSTRUMENTOS 

 

Diagnosticar la situación 

actual del sistema de 

gestión de la seguridad y 

salud en el trabajo de la 

microempresa 

REPARDIESEL LTDA 

 

 

 

Establecer el estado actual de 

la empresa en lo referente al 

Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el 

trabajo (SG-SST) 

 

 

 

 

Porcentaje de cumplimiento 

Instrumento de calificación, 

Resolución 0312/2019, 

Formato de avaluación de 

estándares mínimos 

Suministrado por la 

Institución Universitaria 

Antonio José Camacho 

UNIAJC 

Fuente: Elaboración propia 

En la figura número uno (1) se muestra el nivel de cumplimiento de la evaluación 

inicial de estándares mínimos del ciclo PHVA vs el nivel de cumplimiento, tomando 

como herramienta de evaluación la suministrada por la ARL SURA, donde se 

muestra que el resultado de cumplimiento de la empresa es de 51.25%, En la figura 

número 2 se muestra el resultado de la evaluación inicial de cumplimiento realizada 

con el instrumento suministrado por la universidad Antonio José Camacho UNIAJC, 

dando como resultado un porcentaje de cumplimiento de 42.10%. 

 

 

 

 



 
 

 
 
 

Figura1. Resultados de la evaluación inicial del ciclo PHVA vs Nivel de cumplimiento  

Fuente: Tomado Formato evaluación de Estándares mínimos ARL SURA 

Figura2. Resultados de la evaluación inicial del ciclo PHVA vs Nivel de cumplimiento 

 

.Fuente: Suministrado por UNIAJC 

En la figura número tres (3) se muestra cual es el impacto de cumplimiento por cada 

uno de los puntos del ciclo PHVA en el proceso  de PLANEAR, lo que arroja un 

resultado de  17.85, esto evaluado con la herramienta suministrada por la 

universidad (UNIAJC). 

 

 



 
 

 
 
 

Figura 3. Porcentaje de cumplimiento en el ciclo Planear 

 

Elaboración Fuente propia 

En la figura cuatro (4) vemos los ítems de cumplimiento del ciclo PHVA de la 

evaluación inicial de la compañía REPARDIESEL LTDA en el ciclo HACER, para el 

caso en particular la compañía tiene un cumplimiento del 11,50% del ciclo total. 

Figura 4: Porcentaje de cumplimiento en el ciclo hacer 

 

Fuente: Elaboración propia 

De acuerdo a lo establecido en la Resolución 0312/2019 de estándares mínimos, 

para empresas, empleadores y contratantes con diez (10) o menos trabajadores, 

clasificados con riesgo I, II o III, se obtuvo una calificación de 5 1.25%, y con la 



 
 

 
 
 

herramienta suministrada por la Institución Universitaria Antonio José Camacho 

para la evaluación inicial del ciclo PHVA Vs el nivel de cumplimiento nos dio un 

resultado de 42.10%. Se pudo determinar  que el Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el trabajo (SGSST) se encuentra en un porcentaje inferior al 60%, por lo 

que se considera que la compañía está en un estado crítico en el cumplimiento de 

lo requerido de los estándares mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SG-SST),  por lo que se hace necesaria constituir de manera 

inmediata un plan de mejoramiento en aras de garantizar la protección integral delos 

trabajadores, dando cumplimiento a los requisitos legales establecidos.    

8.2 RESULTADO SEGUNDO OBJETIVO ESPECÍFICO. 

En la tabla número Cinco (5) se observa la metodología utilizada para la obtención 

de los resultados del segundo objetivo específico. 

Tabla Cinco (5): Resultado Segundo Objetivo específico. 

VARIABLE GENERALIZACIÓN INDICADORES INSTRUMENTO 

Realizar un análisis de 

los peligros y riesgos 

asociados a las tareas y 

procesos de  la empresa 

Identificar las tareas y 

procesos críticos con 

potencial de causar 

afectación a la Salud 

humana, al ambiente o a 

los bienes de la empresa 

 

 

Nivel de Riesgo 

 

 

Matriz de Identificación de 

Peligros y Valoración de 

Riesgos GTC 45 

Fuente: Elaboración propia 

 



 
 

 
 
 

Los resultados obtenidos con la Matriz de identificación de peligros y valoración de 

los riesgos por medio de la Guía Técnica Colombiana GTC 45; se lograron aplicando 

está técnica a los procesos y tareas realizados por los colaboradores de la empresa 

REPARDIESEL LTDA, entregando esta unos resultados distribuidos en las 

siguientes tablas así: Tabla Seis (6) Clasificación de peligros, Tabla Siete (7) 

Aceptabilidad del Riesgo, Tabla Ocho (8) Interpretación Niveles de Riesgo y Tabla 

Nueve (9) Identificación de Peligros por Procesos 

A continuación la tabla número Seis (6) se muestran los  peligros y el número de 

total de estos en las actividades desarrolladas 

Tabla Seis (6) Clasificación de Peligros 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia  

CLASIFICACIÓN TOTAL 

LOCATIVOS 6 

BIOMECÁNICO 6 

FÍSICO 6 

QUIMICO 2 

PSICOSOCIAL 2 

MECÁNICO 2 

TECNOLÓGICO 1 

PUBLICO 1 

CONDICIONES DE SEGURIDAD 1 

AMBIENTAL 1 



 
 

 
 
 

Figura 5 Clasificación de Peligros  

Fuente: Elaboración propia 

En la tabla siete (7) se muestran los diferentes tipos de riesgo a los que están 
expuestos los colaboradores de la empresa REPARDIESEL LTDA evaluados con 
la Guía Técnica Colombiana GTC45; y su respectiva interpretación del Nivel de 
Riesgo para cada uno de ellos. 

 

Tabla 7 Aceptabilidad del Riesgo 

 

NIVEL I 

No Aceptable. Situación crítica suspender actividades hasta que el riesgo este bajo 

control. Intervención Urgente 

 

NIVELII 

No Aceptable o Aceptable con control específico: Corregir y adoptar medidas de 

control de inmediato, Sin embargo, suspenda actividades si el nivel de riesgo está por 

encima o igual a 360. 

 

NIVELIII 

 

Aceptable: Mejorar si es posible, sería conveniente justificar la intervención y su 

rentabilidad. 

 

NIVEL IV 

Aceptable: Mantener las medidas de control existentes, pero se deberían considerar 

soluciones o mejoras y se deben hacer comprobaciones periódicas para, asegurar que el 

riesgo es aún aceptable. 

Fuente: Tomado de la Guía Técnica Colombiana GTC 45 



 
 

 
 
 

La tabla número Ocho (8) muestra el resultado de calcular el nivel de probabilidad 

por el nivel de consecuencia: (NP) x (NC) para cada uno de los peligros identificados 

otorgándoles una clasificación numérica, tal y como se muestra en la tabla número 

Siete (7) 

Tabla Ocho (8) Interpretación Niveles de Riesgo 

 
INTERPRETACIÓN 

DEL NIVEL DE RIESGO 
(INR) 

 
CLASIFICACIÓN 

 
CUENTA 

 

II 

LOCATIVOS  

(Superficies irregulares, distribución de máquinas y equipos 

 

2 

 

III 

LOCATIVOS  

(Condiciones de orden y aseo) 

 

2 

 

IV 

LOCATIVOS 

(pisos a desnivel, distribución de espacios) 

 

2 

 

I 

BIOMECÁNICO 

(Posturas prolongadas, movimientos repetitivos) 

 

2 

 

II 

BIOMECÁNICO 

(Posturas prolongadas movimientos repetitivos) 

 

3 

 

III 

BIOMCÁNICO 

(Manejo de carga manual) 

 

1 

 

I 

FÍSICO 

(Ruido) 

 

3 

 

II 

FÍSICO 

(Temperatura, ventilación deficiente) 

 

1 

 FÍSICO  



 
 

 
 
 

III (Iluminación) 1 

 

IV 

 

FISICO 

(Ruido) 

 

1 

 

I 

QUIMICO 

(Inhalación de vapores) 

 

1 

 

II 

QUIMICO 

(Inhalación Humos y vapores) 

 

2 

 

III 

QUIMICO 

(Contacto con sustancias químicas) 

 

1 

 

III 

PSICOSOCIAL 

(Condiciones de las tareas, Carga laboral) 

 

3 

I MECÁNICO 

(Proyección partículas metálicas) 

1 

 

III 

MECÁNICO 

(Manejo inadecuado de herramientas, manipulación 

manual) 

 

2 

 

I 

TECNOLÓGICO 

(Incendio o explosión) 

 

2 

 

I 

PUBLICO 

(Robo) 

 

1 

 

II 

CONDICIONES DE SEGURIDAD 

(Accidentes de tránsito) 

 

1 

 

I 

AMBIENTAL 

(Temblor, Terremoto) 

 

1 

Fuente: Elaboración propia 



 
 

 
 
 

Figura 6: Interpretación y clasificación del riesgo 

 

Fuente: Elaboración propia 

En la tabla número Nueve (9) se observa el resultado en la interpretación de la Aceptabilidad 

del Riesgo y el Nivel de Riesgo por parte de la compañía, teniendo en cuenta los criterios de 

aceptabilidad así: requisitos legales aplicables, la política de Seguridad y Salud Ocupacional, 

los aspectos operacionales, técnicos, financieros, sociales y las opiniones de las partes 

interesadas. 

Tabla Nueve (9) Identificación de Peligros por Procesos 

PROCESO TAREAS DESCRIPCIÓN DEL 

PELIGRO (Fuente- Origen) 

Clasificación Interpretación 

Nivel de 

Riesgo 

ADMINISTRACIÓN Contratación, 

Logística, 

contabilidad 

 

Temblor, Terremoto 

 

Ambiental 

 

I 

ADMINISTRACIÓN Contratación, 

Logística, 

contabilidad 

 

Condiciones de orden y 

aseo 

Locativo 

(de 

seguridad) 

 

III 

ADMINISTRACIÓN Contratación, 

Logística, 

contabilidad 

Almacenamiento 

inadecuado de Papeles, 

Mobiliario, Material 

combustible 

 

Tecnológico 

 

II 

ADMINISTRACIÓN Contratación, 

Logística, 

contabilidad 

Posturas prolongadas, 

movimientos repetitivos, 

Biomecánico I 



 
 

 
 
 

ADMINISTRACIÓN Contratación, 

Logística, 

contabilidad 

Condiciones de las tareas, 

Carga laboral 

Psicosocial III 

ADMINISTRACIÓN Contratación, 

Logística, 

contabilidad 

Inhalación de material 

particculado (Polvo) 

Químico II 

ADMINISTRACIÓN Contratación, 

Logística, 

contabilidad 

Temperatura (Ventilación 

deficiente) 

Físico II 

ADMINISTRACIÓN Contratación, 

Logística, 

contabilidad 

Ruido por las máquinas y 

herramientas 

Físico I 

ADMINISTRACIÓN Contratación, 

Logística, 

contabilidad 

Iluminación de la oficina Físico III 

MENSAJERÍA Recibo y entrega de 

correspondencia, 

repuestos, bancos 

 

Accidentes de transito 

 

Condiciones 

de seguridad 

 

II 

MENSAJERIA Recibo y entrega de 

correspondencia, 

repuestos, bancos 

Ruido (producido por los 

vehículos en las vías) 

Físico IV 

MENSAJERIA Recibo y entrega de 

correspondencia, 

repuestos, bancos 

 

Robo Riesgo 

Público 

II 

RECIBO Y 

DESPACHO 

Recibo, despacho, 

armado y 

desarmado y 

limpieza motores y 

partes 

 

Inhalación de vapores de 

Gasolina; ACPM, Grasas, 

Aceites 

 

Químico 

 

I 

RECIBO Y 

DESPACHO 

Recibo, despacho, 

armado y 

desarmado y 

limpieza 

Contacto con la piel de 

sustancias químicas 

(Gasolina; ACPM, Grasas) 

 

Químico 

 

III 

RECIBO Y 

DESPACHO 

Recibo, despacho, 

armado y 

desarmado y 

limpieza 

Posturas prolongadas Biomecánico II 

RECIBO Y 

DESPACHO 

Recibo, despacho, 

armado y 

desarmado y 

limpieza 

Movimientos repetitivos Biomecánico II 

RECIBO Y 

DESPACHO 

Recibo, despacho, 

armado y 

desarmado y 

limpieza 

Manejo manual de carga Biomecánico III 

RECIBO Y 

DESPACHO 

Recibo, despacho, 

armado y 

desarmado y 

limpieza 

Ruido (producido por el 

proceso (máquinas y 

herramientas) 

Físico I 

RECIBO Y 

DESPACHO 

Recibo, despacho, 

armado y 

Pisos a desnivel Locativos IV 



 
 

 
 
 

desarmado y 

limpieza 

RECIBO Y 

DESPACHO 

Recibo, despacho, 

armado y 

desarmado y 

limpieza 

Distribución de espacios Locativos IV 

RECIBO Y 

DESPACHO 

Recibo, despacho, 

armado y 

desarmado y 

limpieza 

Condiciones de orden y 

aseo 

Locativo 

(de 

seguridad) 

III 

RECIBO Y 

DESPACHO 

Recibo, despacho, 

armado y 

desarmado y 

limpieza 

Manejo inadecuado de 

máquinas o herramientas 

 

Mecánico 

 

III 

RECTIFICACIÓN 

MOTORES 

Calibración y banco 

de pruebas 

Proyección de partículas 

metálicas 

Mecánico I 

RECTIFICACIÓN 

MOTORES 

Calibración y banco 

de pruebas 

Manejo inadecuado de 

máquinas o herramientas 

Mecánico III 

RECTIFICACIÓN 

MOTORES 

Calibración y banco 

de pruebas 

Ruido (producido por el 

proceso (máquinas y 

herramientas) 

Físico I 

RECTIFICACIÓN 

MOTORES 

Calibración y banco 

de pruebas 

Manejo de carga manual Biomecánico III 

RECTIFICACIÓN 

MOTORES 

Calibración y banco 

de pruebas 

Movimientos repetitivos Biomecánico I 

RECTIFICACIÓN 

MOTORES 

Calibración y banco 

de pruebas 

Condiciones de las tareas, 

carga laboral 

Psicosocial III 

RECTIFICACIÓN 

MOTORES 

Calibración y banco 

de pruebas 

Características de las 

condiciones de trabajo 

Psicosocial III 

RECTIFICACIÓN 

MOTORES 

Calibración y banco 

de pruebas 

Contacto con sustancias 

químicas 

(gasolina, ACPM, Grasas) 

Químico II 

RECTIFICACIÓN 

MOTORES 

Calibración y banco 

de pruebas 

Superficies irregulares Locativos II 

RECTIFICACIÓN 

MOTORES 

Calibración y banco 

de pruebas 

Distribución de máquinas y 

equipos 

 

Locativos 

 

II 

Fuente. Elaboración propia 

8.2.1 CONCLUSIÓN DE DIAGNÓSTICO DEL SEGUNDO OBJETIVO 

Como se evidencia en las tablas anteriores 6, 7,8 y 9; en la empresa en estudio se 

lograron identificar Diez (10) Peligros, siendo el Locativo el más representativo, 

posteriormente se hizo la Interpretación del Riesgo para cada uno de estos dándoles 

una calificación en una escala de Cuatro (4) Niveles estimando el Nivel de 

Probabilidad por el Nivel de Consecuencia y por último se identificaron cada uno de 

estos Peligros según el proceso, la tarea, la clasificación y el Nivel de Riesgo 



 
 

 
 
 

establecido, esto teniendo en cuenta la exposición de los colaboradores y los 

controles existentes en la compañía. 

8.3 RESULTADO TERCER OBJETIVO ESPECÍFICO 

Tomando como punto de partida el Diagnóstico de la Evaluación Inicial, así como 

los resultados obtenidos en la aplicación de la matriz de Identificación de Peligros y 

Valoración de Riesgos GTC 45, se estableció el Plan de Acción para la 

implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-

SST) de la empresa objeto de estudio, el cual se desarrolló según las etapas 

descritas en la figura número siete (7). 

 

Figura Siete (7): Etapas del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) 

 

  

Fuente: Tomado de la página del Ministerio de Trabajo (Guía técnica para la 

implementación del SG-SST para MIPYMES) 



 
 

 
 
 

Ver Anexo 2: Plan de Acción. 

 

9. DISCUSIÓN 

Evidenciando las dificultades técnicas, financieras, organizativas o demás que se 

puedan presentar para todo tipo de organizaciones, pero especialmente para las 

micro y pequeñas empresas para el establecimiento e implementación del Sistema 

de Gestión de Seguridad y salud en el Trabajo (SG-SST) y con base en los 

requisitos de Ley aplicables al país establecidos en el Decreto Único Reglamentario 

del Sector Trabajo Decreto1072 de 2015  Libro 2, Parte 2, Titulo 4, Capítulo 6, donde 

se definen las directrices que deben tenerse en cuenta para el diseño de un sistema 

de gestión y adopta la definición de las normas ISO del ciclo PHVA que consiste en 

el desarrollo de un proceso lógico y por etapas, basado en la mejora continua (ISO, 

2019). Es importante recalcar que la implementación de dicho sistema debe hacerse 

por personal calificado que garantice, coordine y administre dicho sistema, en aras 

de que los procesos adoptados, los requerimientos normativos o legales  y los  

procedimientos tengan una transición o implementación con el menor traumatismo 

posible, pero con el mayor impacto deseado. 

Por todo esto se hace necesario que  todos los niveles jerárquicos de la 

organización participen activamente, permitiendo el intercambio de conocimiento, 

nutriendo de esta manera y como es de esperarse el Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). 

Es así pues que en el análisis de la Evaluación Inicial realizada a la empresa 

REPARDIESEL LTDA se logró establecer el bajo cumplimiento de los requisitos que 

en materia de los Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo deben 

cumplir las empresas, en este caso como lo establece la Resolución 0312 de 2019 

en su Capítulo I Artículo 3 “Estándares mínimos para empresas, empleadores 

o contratantes con Diez (10) o menos trabajadores” Las empresas empleadores 

o contratantes con Diez (10) o menos trabajadores clasificados con riesgos I,II o III 



 
 

 
 
 

deben cumplir con los siguientes Estándares Mínimos, con el fin de proteger la salud 

y seguridad de los trabajadores. (Calificación evidenciada en las figuras Uno (1) y 

Dos (2)). 

Por lo tanto y en consecuencia de lo anteriormente expuesto es importante decir 

que para REPARDIESEL LTDA, la responsabilidad de fomentar e implementar la 

seguridad desde un ámbito personal no es prioridad, lo que aumenta las 

posibilidades de tener accidentes laborales, la de aparición de enfermedades 

Laborales, las de pérdidas económicas o afectaciones al medio ambiente. Así lo 

indica (Butrón, 2018) “La cultura organizacional está estrechamente ligada a una 

cultura social debido a que muchas de las actitudes y creencias que condicionan el 

comportamiento del trabajador forman parte de la cultura social que el lleva consigo 

a la organización”. 

De este modo se podría inferir que el tamaño de la empresa de acuerdo a la 

calificación que tenga esta ya sea: Grande, mediana, pequeña o micro, caracteriza 

la capacidad de diseñar e implementar en mayor o menor medida el Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), más con la existencia de la 

Resolución 0312 de 2019 que determina los estándares que se deben aplicar a las 

empresas de acuerdo a su tamaño y nivel de riesgo. 

Así lo afirma Muñoz (2010) en su libro Evaluación financiera del sistema de 

seguridad y salud ocupacional en la empresa privada y su impacto económico – 

social “las pequeñas empresas tienen más dificultades para controlar los riesgos, 

debido al tipo de estructura y organización del trabajo, la disposición de recursos 

económicos, la diversidad y flexibilidad empresarial, el conocimiento y el alcance de 

las normas legales, las actitudes y competencias de los propietarios y los 

trabajadores de este tipo de empresas”; por lo tanto este proyecto de investigación 

se alinea con la conceptualización antes mencionada, por eso es de vital 

importancia establecer un Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo 

conforme a la normatividad colombiana que fortalezca un ambiente libre de 

accidentes laborales y enfermedades ocupacionales, buscando siempre la mejora 

continua de los procesos de la organización. 



 
 

 
 
 

 

10. CONCLUSIONES 

➢ Los resultados de la Evaluación Inicial evidencio la situación actual de la empresa 

frente al cumplimiento de los requisitos exigidos por el Decreto 1072 del 2015, Libro 

II Parte II Título IV Capítulo VI, la Resolución 0312 del 2019 y con el formato de 

evaluación Institución Universitaria Antonio José Camacho (UNIAJC), mostrando 

como resultado un porcentaje bajo en la etapa de planear  con un 17.85%, hacer 11.5% 

y una deficiencia en la gestión administrativa en cuanto a seguimiento se refiere 

identificada en la etapa del verificar con un porcentaje de 5.25% ; este es el resultado 

de una ausencia de un sistema propio de seguimiento y de gestión frente a los temas 

de Seguridad y Salud de la empresa  

➢ La metodología utilizada para el diagnóstico de la situación actual de la empresa en 

la identificación de los peligros y valoración de riesgos sirvió como base diagnóstica 

para identificar los diferentes procesos de la empresa y las necesidades que cada uno 

de ellos tiene en la actualidad. Ya que la matriz de identificación de Peligros y 

Valoración de Riesgos de identifico de los procesos y tareas realizados por los 

colaboradores de la empresa REPARDIESEL LTDA, se identificaron que los riesgos 

locativos, biomecánico y físicos los más altos con nivel (6) y con la aceptabilidad del 

riesgo siendo (I). 

➢ Los sistemas de gestión en las organizaciones, incluido el sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) están enfocados a mejorar el ambiente 

laboral de los colaboradores como por ejemplo en la minimización de ocurrencia de 

accidentes laborales y enfermedades ocupacionales. Un ambiente libre de accidentes 



 
 

 
 
 

fortalece significativamente las competencias de la población trabajadora, sus 

habilidades y el fortalecimiento de valores individuales como la familia 

➢ El diseño del SG-SST para la empresa no garantiza una correcta implementación del 

mismo si no se promueve una cultura de cambio y de participación de los 

colaboradores y el compromiso de todas las partes interesadas; como por ejemplo en 

la participación activa en comités como el Comité Paritario de Seguridad y Salud en 

el Trabajo (COPASST), grupos de participación gerencial y administrativa para la 

prevención y promoción de ambientes libres de enfermedades ocupacionales. 

➢ El bajo cumplimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

puede afectar directamente la salud de los colaboradores, lo cual se reflejará también 

en la competitividad, el funcionamiento de la empresa, y terminar en multas o 

sanciones que afectaran la continuidad del negocio. 

➢ El haber realizado el  Manual del diseño del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo ( SG-SST) integrándolo al ciclo PHVA donde se estableció, y  sirvió 

para establecer actividades puntuales, para poder cumplir los requerimientos legales 

del decreto 1072 del 2015 los cuales se reflejan en el  alcance, marco legal, 

definiciones, organización del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SG-SST), Planificación, aplicación, Auditoria y revisión por la alta dirección y la 

Mejora Continua, posteriormente se procedió a realizar un plan de acción para que la 

empresa pueda implementar el sistema donde se define las actividades, los 

responsables, recursos y posibles fechas para llevar a cabo el sistema y de esta manera 

que puedan tener un cumplimiento aceptable del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SGSST). 



 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

11. RECOMENDACIONES 

 

➢ La empresa debe utilizar este proyecto de investigación para implementar de 

manera inmediata, el sistema de seguridad y salud en el trabajo conforme a los 

estándares mínimo de la 0312 del 2019. Ya que en este momento lo requiere para 

poder cumplir con lo mínimo requerido por la normatividad vigente en el país. 

➢ Se recomienda que la gerencia haga un plan de control interno para verificar corto y 

mediano plazo, si las acciones o actividades planteadas por el diseño de sistema de 

gestión están en un cumplimento conforme a los objetivos del sistema, para evitar 

que a través del tiempo disminuya a un mucho mas el cumplimiento que se tiene 

actual mente.  

➢ Se recomienda hacer la actualización permanente a la Matriz de identificación de 

Peligros y Valoración de Riesgos y utilizar los formatos establecidos del SG-SST 

para realizar el seguimiento del mismo. 

➢ Incentivar el compromiso de los colaboradores con los objetivos del SG-SST, como 

generando una divulgación completa a todos los colaboradores de la compañía para 

retroalimentarlos sobre los beneficios que tiene cuando la empresa establece un 



 
 

 
 
 

diseño sistema de seguridad y salud en el trabajo, fortaleciendo en ella la 

comunicación una cultura en el auto cuidado. 

 

➢ La empresa debe implementar herramientas para fortalecer la identificación de 

peligros y riesgos. Basados en la GTC 45 del 2015, para que los colaboradores 

puedan de manera clara informar sobre nuevos riesgos que presentan en las 

actividades o procesos que desarrollan. 

➢ Generar una cultura de Autocuidado para la prevención de riesgos y cuidado de su 

integridad Física y Mental. 

➢ Establecer iniciativas por parte de la gerencia para la disposición de los recursos 

necesarios para el funcionamiento del SG-SST. 
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